
JUNTA DE GOBIERNO DEL DÍA 29 DE ENERO DE 2024 

1. Se aprueban las actas de las Junta de Gobierno del día 21 de 
Diciembre de 2023 y Junta de Gobierno y Junta de Vocalías de Sección 
del día 21 de Diciembre de 2023 y Junta de Gobierno Extraordinaria 
del día 8 de Enero de 2024.  

2. Hablar con el Colegio de Médicos sobre el tema del proyecto de 
básculas a fin de dar una mayor claridad y trasparencia en el asunto. 
El Vicepresidente elaborará unos apuntes al respecto, y lo habla 
personalmente.  

3. Se aprueba renovación del acuerdo con la Academia preparatoria de 
oposiciones de salud pública.  

4. Se acuerda, mediante votación secreta, por mayoría que 
determinados elementos vuelvan a ser ubicados en el salón de actos 
del COFRM.  

5. En relación con el acuerdo de precios, se aprueba que el empleado 
D. OA hable con SMS.  

6. Se aprueba ceder las instalaciones del Colegio a la Asociación de 
Retina de Murcia el día 15 de febrero.  

7. En relación a la propuesta del Vocal de Sustitutos, Adjuntos y 
regentes,  sobre hacer una encuesta para que la celebración de la 
Patrona, se aprueba. 

8. Respecto a la Escuela de Práctica Farmacéutica con la UMU, se 
acuerda proponer los cargos del COFRM 

9. En relación con la Comisión para la revisión de la Ley de Ordenación 
Farmacéutica de la Región de Murcia, se acuerda recibir las propuestas 
de ASFAMUR cuando se tengan unas modificaciones definitivas a la Ley 
por parte de la Comisión.  

10. Circular a los colegiados la Sentencia del Tribunal Supremo que 
confirma la jurisprudencia del TSJ de la Comunidad Valenciana que 
avala el Decreto que regula la concertación de los SPFA.  

11. En cuanto a las farmacias a elegir para pilotar LICO se nombran 
miembros de la Junta de Gobierno para que hagan el pilotaje. 

12. Se aprueba aceptar el ofrecimiento de alumnos en prácticas de FP 
del colegio Salesianos, estando a cargo de estos último el alta en 
seguridad social y coste de la misma.  

13. Se aprueba la ayuda solicitada D. A.B. por su póster y va a incluir 
el logo del Colegio.   



14. En relación con el Ayuntamiento de Cartagena han enviado la 
aprobación de presupuesto para el Convenio de ayuda a pacientes sin 
recursos. 

15. Comprobar fecha con la UMU de la charla de los alumnos de la UMU 
de 4 y 5 curso en el Colegio.  

16. Se acuerda investigar la página web de cosmética dermatológica, 
en principio llamar a la farmacia para que lo subsane.  

17. Respecto a televisiones antiguas retiradas del salón de actos, se 
acuerda donarlas a Cruz Roja.  

18. Se acuerda la reforma de los despachos y las zonas de oficinas.  

19. Se acuerda hacer una circular y un recordatorio a través de sms 
informando sobre la solicitud de ampliación de horario nuevo y de 
prórroga a todos los farmacéuticos, indicando el plazo, una de ellas en 
agosto (sobre mitad de mes) y otra en septiembre (mitad de mes).  

20. Convocar reunión con Cruz Roja. 

21. Se aprueban los expedientes.  

 

ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO DEL DÍA 26 DE FEBRERO 
DE 2024 

 1.- Corregir acta anterior, informando sobre los trámites a seguir en el 
expediente de traslado de farmacia MU-206-F de Alcantarilla.  

2.- Proyecto de educación sanitaria en colegios, revisar con el 
Vicepresidente.  

3.- Hacer circular sobre los alumnos en prácticas de FP y alta en 
Seguridad Social.  

4.- Sobre Farmahelp hay que circularizar cómo deben firmar la farmacia 
la aceptación de las nuevas condiciones legales del Congral, debiendo 
enviar circular/mailing personalizado con el enlace correspondiente, 
con las claves correspondientes, y cómo hacer la validación.  

 5.- Hay que hacer lo mismo que lo anterior con Cismed.  

6.- Respecto a las consultas de RE privada de MUFACE, hay que ver las 
consultas más repetitivas que se están produciendo y sacar circular 
aclarándolas.  

7.- Se aprueba encuesta Patrona 2024. 



 8.- Que se estudie con ITREM qué es realmente lo que subvencionan 
por actos que se celebren en Cartagena durante 2024 y 2024 y se envíe 
a Junta de Gobierno y Junta de Vocalías el informe que se haga.  

9.- Se resuelve que al  acto del día 29 de febrero de la Academia de 
Medicina y Cirugía, asistirá la Sra. Presidenta.  

10.- Semana de la salud de Molina de Segura. Hacer Plan de Medios 
materiales y Humanos, asistencia de representantes Colegiales, 
presupuesto, etc.   

11.- Día de la Salud en Cartagena zona de Santa Lucía-Los Mateos-Lo 
Campano, que es 18 de abril, ver cómo participar, la Vocal de zona 
Doña Mónica Benito conoce el programa.   

12.- Acto en la UCAM sobre salidas profesionales el día 29 de febrero. 
Se propone asista el Vocal Docencia, también debería ir un técnico del 
CEIM.  

13.- Apertura curso del Consejo de Academias 5 de marzo a las 19 
horas en Cajamar. Asistirá la Sra. Presidenta. Asistido Sra. 
Vicesecretaria. 

 14.- Jornadas de fisioterapeutas, sobre el cerebro, los  días son 11 y 
14 de marzo, de 16 a 20 horas. Edf. Moneo. Se ofrece para asistir el 
Vocal de zona Don Antonio Juan Molina, la Sra. Presidenta también 
puede asistir.  

 15.- Acto sobre Gestión Sanitaria, el día 13 de marzo en Madrid a las 
15,30 horas, asistirá Sra. Presidenta y Sr. Tesorero.  

16.- Ciclo de entrevista de los egresados de la Facultad de Farmacia de 
Granada. Día 18 de marzo, asistirá Don Luis Morales.  

17 Petición de financiación de curso realizada por la trabajadora MJBS. 
Se deniega por entender no se ajusta estrictamente a las labores 
colegiales, animándola a buscar otra formación, a ser posible que se 
pueda incluir por la Fundación Tripartita.  

18.- Mantener una reunión con la trabajadora MJBS.  

19.- Nueva petición de Ayuntamiento para participar en proyecto de 
SPD, en concreto de Murcia. Terminar la gestión para la realización del 
convenio. 

20.- Se autoriza a que la Sra. Presidenta firme la renovación del 
convenio con el Colegio Oficial de Ópticos de la Región de Murcia y 
nombrar miembro de la comisión a la Vocal de Óptica.  



21.- Se autoriza a que la Sra. Presidenta firme el convenio con el 
Ayuntamiento de Molina de Segura para la prestación desde las 
farmacias de la dispensación de fármacos y/o cubrir las aportaciones 
del usuario, con cargo a dicho Ayuntamiento.  

22.- Se aprueban los cambios en la Escuela de Práctica Farmacéutica 
con la UMU, aportando sugerencia.  

23.- Se aprueba el presupuesto de Methode para dar cobertura antes 
de la auditoria de calidad del COFRM.  

 24.- En relación a la denuncia presentada por la colegiada, se acuerda 
circular a los colegiados informando de que  puede estar recibiendo 
una carta sobre el etiquetado de fórmulas en la región, siendo errónea 
la misma a los efectos regionales. Igualmente remitir dicha carta al 
Colegio de Farmacéuticos de Alicante informando que dicha carta es 
incorrecta en la región de Murcia donde la han recibido farmacias. 
Contestar a la denunciante las actuaciones realizadas, y 
correspondiendo al COFA notificarlo a la Consellería de Salud, si lo 
entiende procedente.  

25.- Puesta en marcha de Receta Electrónica Europea, el 4 de marzo 
de 2024, después de tener los vistos buenos del Ministerio. El SMS 
confirma que pueden entrar el día 4 de marzo.  

 26.- Problemática correos electrónicos de colegiados desmesurados en 
tamaño. Se acuerda poner límite de 5 GB. Respecto a los 12 colegiados 
que tienen correos con gran tamaño, hacerles un escrito de que por 
política informática del COFRM los tamaños máximos de los correos 
será de 5 GB, como el suyo supera dicha cantidad, le ofrecemos 
instalarle en local lo más antiguo. Y quedando solo los más recientes 
en línea.  

27.- LICO: Proponer a la Dirección General de Farmacia, a partir del 
LICO no tener que imprimir.  

28.- Se aprueba el presupuesto para la rotulación del Colegio en la 
avenida Alfonso X El Sabio. Presupuesto de rótulos Meseguer, por 
importe de 3.940 €, más IVA  

29.- Se aprueba adquirir cafetera para uso de cursos, etc.  

30.- Subir seguro RC Junta de Gobierno y Junta de Vocalías AMA según 
propuesta presentada en Junta de Gobierno.  

31.- Se propone realizar un Desayuno informativo con el Consejero de 
Salud sobre el trabajo de los Farmacéuticos de Salud Pública.  

32.- Se aprueba participar en las Jornadas de Salud Mental.  



33.- Se aprueba charla sobre uso medicinal de cannabis.  

34.- Curso Pronaron aprobado, revisando las presentaciones para que 
no existan discrepancias con la política de cursos del Colegio.  

35.- III Jornadas de Dermofarmacia, se aprueba que sea en formativo 
de una jornada, el día 24 de octubre de 2024, en Cartagena y una 
previsión de 200 personas.  

36.- Las jornadas enviadas por la Vocal de Farmacia Hospitalaria y 
Radiofarmacia, se acuerda enviarlo a través de información profesional.  

37.- Se acuerda abrir expediente investigador por denuncia por 
incumplimiento de horario, nombrándose como instructora a la Vocal 
de área II y secretaria a la abogada del Colegio. 

38.- Se aprueban los expedientes. 

40.- Se acuerda el archivo sobre la denuncia existente contra la  
farmacia de Murcia.  

41.- AFAMUR, quiere hacer un proceso para elegir delegado de 
personal, farmacias de más de 6 trabajadores. Se solicita desde 
Afamur. Se acuerda convocar Junta de Gobierno para el día 29 de 
febrero de 2024. Adjuntar la petición a los miembros de la Junta de 
Gobierno. Se invitan a la Vocal de Farmacéuticos Titulares de O. 
Farmacia y al Vocal de Regentes, Adjuntos y Sustitutos. 

42.- Enviar certificados al Consejo respecto de la Junta de Gobierno.  

43.- Recurrir la denegación recibida del Ministerio sobre no acceder al 
alta en Notifica.  

44.- Respecto a la carta de D. AD, remitir la carta del Delegado de 
Protección de Datos.  

 

 

ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO URGENTE Y 
EXTRAORDINARIA DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2024 

1.- AFAMUR, ayudar a conseguir una sede externa. No se circularizar 
por el COFRM. 

 

 
ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO DEL DÍA 25 DE MARZO DE 
2024  
 



1. Se acuerda rectificar el Acta de Junta de Gobierno extraordinaria 
de 29 de febrero de 2024 indicando que la votación fue por mayoría 
y no por unanimidad.  
2. Se aprueba por unanimidad la liquidación del presupuesto de 2023 
y cuentas anuales de dicho ejercicio, autorizando para su firma a la 
Sra. Presidenta y el Sr. Tesorero.  
3. Se rectifica acuerdo de comisión permanente indicando que se 
pospone la reunión zonal en Murcia y no que se suprime.  
4. Se aprueban expedientes los expedientes. 
  
 
ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO Y JUNTA DE VOCALÍAS DE 
SECCIÓN DEL DÍA 25 DE MARZO DE 2024  
 
1. Se aprueba Acta de la sesión de Junta de Gobierno y Junta de 
Vocalías de Sección de fecha 21 de diciembre de 2023.  
2. Se acuerda posponer la reunión zonal de Murcia.  
 
3. Se acuerda autorizar a la Presidenta a firmar documento con el SMS 
sobre acceso por el Colegio a receta electrónica europea y otro sobre 
acceso a la receta electrónica que gestiona el SMS, propia y de 
mutualidades.  
 
4. Se acuerda crear las Comisión interna de las II Jornadas de Levante 
y del Congreso de Pharmaceutical Care. 
 
5. Se acuerda incluir en la Comisión de Comunicación a la Sra. Vocal 
de Óptica, Oftálmica y Acústica Audiométrica. 
 
6. Se acuerda que la Sra. Vocal de Titulares de Oficina de Farmacia, 
informe del estado de las Comisiones de Estatutos, Horarios y Ley de 
Ordenación Farmacéutica en la próxima Junta de Gobierno y Junta de 
Vocalías.  
 
7. En cuanto a la petición de la Vocal del área II, sobre apoyo a las 
Jornadas de Salud de Santa Lucia-Lo Campano de Cartagena, se 
solicita que aporte el programa, que el director de Comunicación 
contacte con el Ayuntamiento de Cartagena para que aparezca el 
Colegio en el Programa, ver recursos y medios, poder hacer una 
charla, etc. y se aprueba la ayuda pedida. 
 
8. Respecto a la carta recibida en el Colegio sobre nuestro parecer en 
la renovación del Consejo Asesor regional de ética asistencial, se 
acuerda que lo gestione la Presidenta.  
 
9. Se acuerda que el Colegio haga una redistribución de guardias de 
la farmacia de Totana de forma preventiva por si no se procede a la 
apertura de la Oficina de Farmacia propiedad de D. EPG, en el 



Municipio de Totana.  
 
10. Se acuerda pedir informe sobre las incidencias mensuales de 
olvido de incluir en las cajas las hojas de cupón precinto.  
 
11. Se acuerda cerrar de oficio sin trámite la queja de un colegiado. 
 
12. En cuanto a la petición de la excolegiada, profesora de FP que está 
intentando conseguir una demo de programa Farmatic para impartirlo 
en su centro, se acuerda gestionarlo por el Colegio.  
 
13. Se acuerda reactivar, si no lo estuviere, el curso de salud 
bucodental online. 
 
14. Se acuerda que, en el curso de resistencias bacterianas, se 
explique el problema surgido en las Oficinas de Farmacia cuando el 
antibiótico es dispensado al niño pero el familiar del paciente espera 
a retirarlo hasta ver como se encuentra el niño.  
 
15. Se acuerda que la vocal de Óptica Oftálmica y Acústica 
Audiométrica, remita los vídeos realizados poder subirlos también en 
nuestra web y redes sociales, siempre que cumpla unos requisitos 
mínimos.  
 
16. Se aprueba que los alumnos estudiantes de farmacia de la UCAM 
realicen una visita al Colegio y se coordinará con comunicación.  
 
17. Se aprueba remitir a la Comisión de Comunicación la propuesta 
realizada por la Vocal de Industria para realizar vídeos (píldoras de 
información) del trabajo que se hace en la farmacia.  
 
ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 
2024  
 
 
1.  Se aprueba Acta de Junta de Gobierno de 25 de marzo de 2024 y 
Acta de Junta de Gobierno y Junta de Vocalías de 25 de marzo de 2024. 

2.  Resulta seleccionada como empresa de redes sociales N7. 

3.  Se ha recibido baja voluntaria D. JA, siendo su último día de trabajo 
el 6 de mayo. 

4.  Para la campaña de receta médica, se acuerda buscar varias 
empresas, y tras mantener una reunión con el Tesorero y demás 
miembros, nos presenten un proyecto. 



5.  Se acuerda llamar a al SMS para preguntar sobre el estado del 
convenio sobre gestión de cobro de la prestación ortoprotésica. 

6. Hacer circular y que le dé el visto bueno el SMS sobre la declaración 
realizada de los ingresos de 2023 por dispensación ortoprotésica al 
SMS. 

7.  Pedir firmar una extensión de la prórroga del convenio de Metadona. 

8.  En relación a la excursión a Caravaca, se acuerda que sea el 19 de 
mayo de 2024 y en el restaurante Ateneo, con un coste de 25 euros, 
reservándose inicialmente para 40 personas. Sacar la circular. 

9.  El aperitivo con el Consejero de Salud  y los Directores Generales 
tendrá lugar el día 24 de abril (total 15 personas). 

10.  Día 29 abril, es la recepción de la Presidenta de la Asamblea y la 
Comisión de Sanidad. Se acuerda llevar propuestas. 

11. En relación al posible libro de 125 aniversario, se acuerda invitar a 
Dña. L G (escritora) a fin de hacerle una entrevista.  

12. Farmacovigilancia en Oviedo. Asiste la Secretaria. 12 y 13 de 
noviembre. 

13. Toma de posesión de los nuevos miembros del Consejo General de 
Farmacéuticos. Asiste la Presidenta y Secretaria. 

14. Foro de salud pública de FUINSA en Madrid, 13 mayo, en horario 
de mañana, asiste Dña. Pilar Ladrón de Guevara. 

15. Para la segunda Jornada de la Red de Coordinadores Sociales el día 
28 de mayo, en Madrid, asiste Dña. Mercedes Figueroa. 

16.- Seguir los trabajos de supervisión de la dispensación de receta 
electrónica para evitar cuestiones que han surgido en otras 
comunidades autónomas 

17. Se acepta petición de horario especial de Dña. MJ, incluyendo 
teletrabajo. 

18. Se acuerda propuesta de contratación como Técnicos del CIM las 
actuales becarias para vacaciones del CIM, previo ajuste entre ellas 
para el horario. 

19. Proyecto adherencia con el Ayuntamiento de Cartagena, nos han 
notificado el primer pago que se recibirá en breve. 

20. Concertar entrevista con el Alcalde para el tema de SPD de Molina 
de Segura, está pedida oficialmente, seguir pendiente de la concesión. 



20. Redactar nuevamente todos los formularios y hacerlos en formato 
electrónico-Gestiona sobre expedientes donde tenemos competencias 
delegadas (traslados, traspasos, Servicio Farmacéutico de Urgencia, 
etc.) debiendo incluirse la leyenda sobre notificación electrónica que 
nos ha informado el despacho de abogados García-Trevijano. También 
debemos informarlo en todas nuestras comunicaciones. Ir 
paulatinamente con todos los documentos de entrada y salida colegial. 

21. Se acuerda aceptar petición de Dña. MCOG sobre la aplicación de 
Farmatic, poniéndola en contacto con dicha empresa. 

22. Se acuerda, seguir estudiando la viabilidad de reforma de las 
oficinas colegiales y despachos, y que sea el estudio de arquitectura 
"Srta. Rotesmeller" quien nos asesore. También se acuerda visitar el 
Colegio de Farmacéuticos de Alicante para coger ideas. 

23. Se acuerda autorizar que el Centro de Formación de FP Salesianos 
pueda traer sus alumnos de Farmacia y Parafarmacia para mostrar 
nuestras instalaciones. 

24.- Se acuerda proyecto con D. JS, asumiendo el COFRM solo el coste 
de las básculas que será entre 500 y 1000 €. 

25.- Comunicarle al Consejero y al Director de Farmacia el documento 
que le vamos a mandar a la Comisión de Sanidad de la Asamblea. 

27.- Buscar a una persona que reemplace a D. JA, pero con otras 
funciones. 

28. Se aprueban los expedientes 
 
 
 
 


